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(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 34
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra para informar de su postura ante
una posible reforma de la Constitución
Española.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):Bue-
nas tardes, señoras y señores Parlamentarios.
Damos comienzo a la sesión de la Comisión de
Régimen Foral con el punto del orden del día, que
es la comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de Nava-
rra para informar de su postura ante una posible
reforma de la Constitución Española.

El Grupo Parlamentario Izquierda Unida es el
que pidió dicha comparecencia, por lo que, para
explicar los motivos de la comparecencia, tiene la
palabra el señor Taberna.

SR. TABERNA MONZÓN:Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señoras y señores Par-
lamentarios. También buenas tardes, señor Presi-
dente del Gobierno. El motivo fundamental y bási-
co de nuestra comparecencia, que fue aprobada
por la Mesa y por la Junta correspondiente, por
tanto es el Parlamento el que convoca al Presiden-
te del Gobierno, es conocer más pormenorizada-
mente la exposición de las declaraciones que en
fechas recientes, hace dos o tres semanas, hizo
públicamente el Presidente del Gobierno sobre
posibles reformas constitucionales, sobre modifica-
ciones en la disposición transitoria cuarta u otras
cuestiones. En definitiva, nosotros creemos que, al

margen de las posiciones políticas públicas que se
hacen en los entornos que corresponden, en este
caso un entorno público de una cena organizada
por un hotel, también estas cuestiones se deben
debatir o conocer y, sobre todo, para que los gru-
pos parlamentarios que conforman el Parlamento
lo podamos aquilatar o modular o rechazar las
posiciones. 

Por lo tanto, ése es el motivo fundamental: que-
rer conocer en lo que es la casa de todos los nava-
rros, el Parlamento, cuáles son esas posiciones
políticas y, también, qué trascendencia pueden
tener esas posiciones políticas en la agenda de lo
inmediato. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Taberna. Tiene la palabra el
Presidente del Gobierno.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma):Muchas gracias,
señor Presidente. En primer lugar, quiero agrade-
cer la oportunidad que me brinda el solicitante de
esta comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, para poder reafirmar lo que fueron mis
palabras en relación con lo que el solicitante mani-
fiesta como una posible reforma del texto constitu-
cional. Todo lo que contribuya con mi intervención
a aclarar al solicitante, al portavoz de Izquierda
Unida, lo que pueda aclararle respecto a lo que
tiene dudas, o dice tener dudas, en relación con mi
posicionamiento respecto a la Constitución, procu-
raré hacerlo sin ninguna acritud y con absoluta
normalidad. Por tanto, en primer lugar, pues, agra-
decimiento.

Comienza la sesión a las 16 hora y 34 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Presidente del Gobierno de
Navarra para informar de su postura ante
una posible reforma de la Constitución
Española.

Abre la sesión el Presidente de la Comisión, señor
García Adanero, y cede la palabra al represen-
tante del grupo que ha solicitado la comparecen-
cia, señor Taberna Monzón (G.P. Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua), a
quien responde el Presidente del Gobierno de
Navarra, señor Sanz Sesma (Pág. 2).

En el primer turno de intervenciones toman la pala-
bra el señor Taberna Monzón, la señora Salanue-
va Murguialday (G.P. Unión del Pueblo Navarro)
y los señores Lizarbe Baztán (G.P. Socialistas
del Parlamento de Navarra), Zabaleta Zabaleta
(G.P. Aralar), Pérez-Nievas López de Goicoe-
chea (G.P. Convergencia de Demócratas de
Navarra) y Ramirez Erro (G.P. Eusko Alkartasu-
na), a quienes, tras cada intervención, contesta el
Presidente del Gobierno de Navarra (Pág. 3).

En un segundo turno intervienen los señores Taber-
na Monzón, Zabaleta Zabaleta y Ramirez Erro,
a quienes contesta el Presidente del Gobierno de
Navarra tras cada intervención (Pág. 16).

Se levanta la sesión a las 18 horas y 37 minutos.
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En segundo lugar, diré al portavoz de Izquierda
Unida, al señor Taberna, que yo no soy partidario,
y así lo manifesté, de una reforma del texto consti-
tucional. Fíjese si no soy partidario que incluso soy
parte activa de los actos conmemorativos de la
celebración del vigésimo quinto aniversario de la
Constitución Española. Incluso, mi nombre está
personalizado en una de las agendas que se ha
repartido por parte de los organizadores de este
evento o de esa efeméride. Es más, pertenezco al
comité de honor, señor Taberna, de la celebración
de una serie de actos, en alguno de los cuales he
participado hasta la fecha, en Madrid fundamental-
mente, y pienso seguir participando a lo largo y
ancho de este mes y del próximo mes en todos
cuantos tenga oportunidad, para celebrar lo que yo
considero que es un acontecimiento clave para la
instauración y el restablecimiento de la democracia
en nuestro país. Por tanto, yo no soy partidario de
una reforma de la Constitución. Creo que el texto
constitucional ha sido un instrumento válido para
progresar, para promover la cohesión social y para
garantizar los derechos, las obligaciones, las liber-
tades y el ejercicio de las libertades del conjunto de
los ciudadanos españoles.

Dicho esto, también soy consciente de que por
los mecanismos, precisamente, constitucionales ya
existentes se puede proceder en un momento deter-
minado a una modificación del texto constitucional,
que yo siempre situaré bajo dos premisas funda-
mentales: la primera la del consenso y la segunda
la de la oportunidad. ¿El consenso, para qué? Por-
que yo entiendo que cualquier modificación de la
Constitución Española que pueda plantearse debe-
rá tener, al menos, el mismo consenso político o
ciudadano que tuvo en el momento de su promulga-
ción, en 1978. El mismo o similar consenso, cosa
que yo respecto a los planteamientos de reforma
que vengo escuchando no alcanzo todavía a com-
prender ni a entender. No existe en estos momentos
el consenso que tuvo la Constitución en 1978. Y en
cuanto a la segunda premisa, la de la oportunidad,
yo creo que tampoco es el momento oportuno para
proceder a un cambio de la Constitución cuando
existen sobre la mesa, sobre el panorama político
una serie de propuestas que lo que pretenden, pre-
cisamente, es quebrar uno de los fundamentos de la
Constitución Española, que es la unidad de los
españoles alrededor de una idea común, de un país
común, que se llama España. 

Por tanto, ni consenso ni oportunidad encuentro
yo para proceder a una modificación. Ahora bien
–y esto es lo que yo dije y parece ser que es lo que
a usted le alertó y por lo que consideró oportuno
solicitar esta comparecencia, que ya he dicho que
yo le agradezco–, si usted se encuentra capacitado
para alcanzar el mismo consenso que se tuvo en
1978 y plantear una modificación del texto consti-

tucional, la que usted considere oportuno, yo en ese
momento, y cuando digo “yo” no me estoy refirien-
do al Gobierno, porque el Gobierno no hace ni
toma iniciativas respecto a la modificación del
texto constitucional, me refiero a mi persona como
presidente del partido que lidero, Unión del Pueblo
Navarro, yo en ese momento, si se tiene ese consen-
so, solicitaría la supresión de la disposición transi-
toria cuarta, mi partido en ese momento solicitaría
la supresión de la disposición transitoria cuarta.
Creo que legítimamente estamos en nuestro perfec-
to derecho de poder afirmarlo. Pero, repito, previa-
mente se necesitaría el consenso que tuvo el texto
constitucional en 1978.

Eso es lo que dije, señor Taberna, y eso es lo
que reafirmo ahora con la oportunidad que usted
me ha brindado. Y lo dije en un acto público, en
una conferencia, como creo que estoy legitimado
para hacerlo, de la misma manera que usted lo
puede hacer, una conferencia que se produjo en un
hotel. Ahora bien, si usted o su organización tiene
un local tan grande como el del hotel para poder
celebrar conferencias de esas características, no
dude de que mi organización se dirigirá a usted en
solicitud de dicho local para proceder a pronun-
ciarme políticamente, como considere más oportu-
no, siempre dentro de los parámetros que nuestra
democracia y el Estado de derecho nos obligan y
nos demandan.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Presidente. Si ningún porta-
voz lo pide, no haríamos el receso. ¿Qué portavo-
ces desean intervenir? Tiene la palabra el señor
Taberna.

SR. TABERNA MONZÓN:Gracias, señor Pre-
sidente. Gratitud por gratitud, también le agradez-
co que comparezca de forma, si no urgente, pronta
a este Parlamento. En primer lugar, le quiero decir
que, si usted no es partidario de la reforma consti-
tucional, nuestra formación política sí que plantea
algunos aspectos de reforma constitucional. Noso-
tros no estuvimos en el consenso constitucional del
78 y, sin embargo, mi formación política, Izquierda
Unida, también participa en los actos de conmemo-
ración de los 25 años de la Constitución Española.
Por lo tanto, se puede participar en los actos de
conmemoración de los 25 años de la Constitución
Española y se pueden plantear, a su vez, reformas,
mejoras, avances sobre la Constitución Española.
Yo creo que es bastante compatible, lo que es
menos compatible es que, por una parte, diga que
no es partidario de la reforma constitucional y, por
otra, venga a decir, coloquialmente, que “si se abre
el melón de la reforma constitucional, planteare-
mos una reforma puntual”.

Y a la reforma puntual me remito, que es la dis-
posición transitoria cuarta. Nosotros creemos que,
en vez de disposición transitoria, debería ser ya
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disposición adicional, porque, obviamente, eso ya
no tiene carácter transitorio. Cuando se plantea la
supresión de esa disposición, no es algo legítimo
como quien plantea reformas constitucionales, que
puede tener esa legitimidad, sino que lo que se está
planteando es cercenar el derecho del pueblo nava-
rro a manifestar su posición y su determinación en
un determinado capítulo. Si algo reconoce la Cons-
titución Española con respecto a Navarra que es
excepcional con respecto a otras comunidades
autónomas, es el derecho de autodeterminación de
Navarra para con sus relaciones con la comunidad
autónoma vecina o el País Vasco. Por lo tanto,
plantear que se pueda suprimir esa disposición no
es ni más ni menos que cercenar, limitar, acallar el
momento en que el pueblo navarro en su día, si
puede haber opción, pueda tomar decisión.

Desde luego, nosotros creemos que, al contra-
rio, no hay que tener miedo a lo que pueda decir el
pueblo navarro, lo está manifestando durante
muchos años y lo seguirá manifestando durante
muchos años. Por lo tanto, no se puede tener miedo
a la democracia, no se puede tener miedo a que el
pueblo navarro, a través de la iniciativa que marca
la disposición transitoria cuarta, pueda establecer
los mecanismos oportunos.

Nosotros sí creemos, ya he dicho, que hay que
modificar en aspectos puntuales la Constitución.
Uno de ellos es el Senado, al que también se refirió
usted en la charla. Nosotros creemos que el Senado
debe tener un llamémosle “revolcón” constitucio-
nal, porque hoy por hoy no tiene ninguna función,
y debe basarse en una segunda cámara autonómi-
ca, tipo Alemania, en la cual tenga funciones de
colegislador, de control al ejecutivo y también,
cómo no, de origen basado en las comunidades
autónomas de forma electiva. Sobre todo, para que
no se produzcan llamémosle “contrafueros” como
el que en fechas inmediatas se va a producir, por-
que a través de una ley relativa al empleo se va a
suprimir la transferencia que tiene Navarra en
cuanto al control de las prestaciones de desempleo.
Eso me parece algo serio y que requiere, por lo
menos, el posicionamiento del Gobierno de Nava-
rra en esta materia, porque entiendo yo que es un
contrafuero similar al que hubo en su momento –lo
que pasa es que eran otros tiempos y, en fin, no
existía la democracia-, cuando se nos suprimió la
competencia de tráfico en carreteras. En este caso,
ya digo, suprimirnos la competencia que ahora
tenemos en control de prestaciones de desempleo
me parece un elemento serio.

Hay otro tercer aspecto que usted planteó en la
conferencia en el orden constitucional que me va a
permitir que le diga que no me parece de recibo.
Creo que fue un exceso verbal, y fue cuando se refi-
rió a que “si yo fuese riojano apostaría por la inte-
gración de La Rioja y Navarra”. En primer lugar,

no me cabe que haya constatación de que haya nin-
gún partido nacionalista navarro en La Rioja, por
lo tanto, su posición me parece una posición aisla-
da en el terreno de La Rioja. Los riojanos serán los
que decidan su futuro y su presente. Y ya digo que
me parece un desmán a la hora de hablar, que está
a tiempo aquí de rectificar, porque es una injeren-
cia en el futuro de la Comunidad Autónoma de La
Rioja.

Por lo tanto, todavía no me he percatado, por-
que usted está haciendo un doble juego. Primero
dice que no es partidario de la reforma constitucio-
nal; posteriormente, que si se plantea la reforma
constitucional plantearía esa supresión. Nosotros
en este caso somos más claros y más nítidos. En
primer lugar, somos respetuosos con lo realmente
existente, y lo realmente existente es el mapa legal
e institucional que en la actualidad tenemos, pero
en el orden constitucional sí que planteamos unas
modificaciones, fundamentalmente en el Senado. Y,
en cualquier caso, plantear la supresión de la dis-
posición en la que al pueblo navarro se le puede
dar la posibilidad de tomar decisiones sobre su
futuro, me parece que en el orden democrático no
es muy aceptable.

Por último, ya digo que a tiempo está para rec-
tificar lo relativo a esa alianza riojano-navarra,
que me parece que ni tiene encaje constitucional,
porque ahí no hay disposición transitoria, adicio-
nal ni final que valga sobre la alianza riojano-
navarra, por no decir que también ha dicho que si
fuese cántabro apostaría por que Cantabria estu-
viera en Castilla y León, que eso ya es dar un
golpe constitucional de primer orden.

Por lo tanto, veinticinco años tiene la Constitu-
ción Española, tiempo es para que haya un debate
y yo creo que ese debate debe hacerse también
desde un consenso, desde búsqueda de consenso
entre la mayoría política y la mayoría social, así lo
hablaron los ponentes de la Constitución el otro
día en el parador nacional de Gredos. Hay que
abrir espacios de consenso, y en ese sentido tam-
bién desde Navarra, por qué no, se pueden plante-
ar reformas constitucionales como las que nosotros
planteamos en ese caso en el Senado.

También, aprovecho la ocasión, y espero que
también la aproveche el Presidente del Gobierno
de Navarra, para mostrar el rechazo más rotundo
de mi formación política al contrafuero que signifi-
ca que la Administración del Estado suprima o nos
secuestre la competencia de control y de infraccio-
nes en materia de prestación por desempleo.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Taberna. Señor Sanz, tiene
la palabra.
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SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma):Muchas gracias,
señor Presidente. El señor Taberna se ha manifes-
tado en nombre de su formación como partidario,
parece que ferviente partidario, de la reforma cons-
titucional. Y yo le pregunto al señor Taberna, ¿y
quién le dice lo contrario? Usted legítimamente
puede manifestarse como crea oportuno. Se mani-
fiesta partidario de la reforma constitucional, pues
muy bien, usted verá con qué votos cuenta y ade-
lante, tome la iniciativa en las Cortes Generales a
ver con cuántos votos cuenta su propuesta. Yo no le
voy a decir lo contrario, porque si de algo puedo
alardear es de respetar las opiniones que puedan
tener incluso quienes ejercen la oposición a mi par-
tido o pueden tener posiciones encontradas con las
que yo pueda tener, desde el punto de vista político.

Parece que esa premisa, esa afirmación que yo
he hecho ahora usted no la avala, porque usted cri-
tica todo lo que yo digo, y está legítimamente auto-
rizado para hacerlo, no tiene por qué compartirlo,
pero parece que incluso me quiere privar de la
posibilidad de manifestarme en una sala de hotel.
Usted me dice incluso que yo no soy quién para
decir lo que pienso en un momento determinado,
porque usted enseguida lo sitúa en el ámbito de la
inconstitucionalidad y no sé cuántas cosas más, e
incluso en el ámbito de la incompatibilidad. Dice
que no es compatible decir no a la reforma de la
Constitución y decir lo que yo he dicho respecto a
la supresión de la transitoria cuarta, que no lo voy
a repetir, porque usted sabe positivamente lo que he
dicho y no tengo que añadir ni una coma más.

No soy partidario de la reforma de la Constitu-
ción, pero si alguien encuentra el consenso que se
tuvo en el 78 para plantear una reforma, mi grupo
político, mi partido político planteará la supresión
de la transitoria cuarta. Vuelvo a repetir que creo
que estoy perfectamente, que mi partido está per-
fectamente legitimado para hacer un planteamiento
de esa naturaleza. Y en cuanto a la supresión de la
transitoria cuarta, señor Taberna, permítame que
le diga que no comparto en absoluto su punto de
vista de que cercena o cercenaría, en ese caso, el
derecho del pueblo navarro para establecer sus
relaciones con el País Vasco. Que no, señor Taber-
na, que no, que no, señor Taberna. Se lo digo tres
veces, que no es así, que las cosas no son como
usted dice. Las cosas son como son, y la supuesta
desaparición de la transitoria cuarta no cercena la
voluntad del pueblo navarro para establecer el
nivel de relaciones que quiera establecer con la
Comunidad Autónoma Vasca. No la cercenaría en
absoluto. El pueblo navarro se podría manifestar
sin transitoria cuarta como quisiera o creyese con-
veniente dentro del texto constitucional para esta-
blecer un nivel de relaciones, de cooperación o
colaboración con la Comunidad Autónoma Vasca.

E, incluso, si fuese más allá de la simple colabora-
ción o cooperación y supusiese una modificación o
el establecimiento de una federación de comunida-
des que no tuviese amparo constitucional, podría
siempre plantear esa voluntad del pueblo navarro
una nueva reforma de la Constitución. Porque en
todo caso cercenaría la voluntad del pueblo nava-
rro si solamente, como parece ser que establece la
transitoria cuarta, esa voluntad del pueblo navarro
en relación con la posible unión o integración  de
Navarra en Euskadi se puede realizar la iniciativa
parlamentaria en un sentido, en el sentido de la
integración, no de tomar la iniciativa para decir:
se ha acabado. La voluntad del pueblo navarro, a
través de esa iniciativa parlamentaria, solamente
puede ir conforme a esa disposición transitoria
cuarta del texto constitucional en un sentido, y es
en sentido positivo y no en sentido negativo. Por
tanto, no cercenaría, señor Taberna, la voluntad
del pueblo navarro, ni muchísimo menos, pues
como usted muy bien dice, la voluntad del pueblo
navarro con transitoria también se viene manifes-
tando en relación con esa materia elección tras
elección.

En relación con el intento, llamémosle así, o la
iniciativa en las Cortes Generales del Gobierno
central para retraer la capacidad sancionadora en
materia de empleo que, conjuntamente con las
transferencias del INEM, las políticas activas de
empleo, Navarra había asumido, le diré que com-
parto su criterio totalmente. Creo que estamos
todavía a tiempo en el Senado para plantear la
enmienda correspondiente a efectos de que no se
consolide o culmine lo que yo entiendo que no debe
culminar. No voy a apelar a Santa Rita, Rita, Rita,
lo que se da no se quita, porque creo que no viene a
cuento, pero yo pienso que Navarra tiene bien asu-
mida esa potestad sancionadora en materia de
empleo y la debe seguir ejerciendo. Por tanto,
haremos todo lo que tengamos que hacer, desde el
punto de vista político y desde el punto de vista
democrático, para que eso no ocurra. De hecho, ya
le digo que llevamos ya unos días haciendo gestio-
nes en tal sentido y creo que culminarán satisfacto-
riamente. Espero encontrar el apoyo en todos los
grupos políticos y, sobre todo, en aquellos grupos
políticos que tienen responsabilidades de gobierno
en algunas otras comunidades autónomas que tam-
bién tienen atribuida esta capacidad sancionadora.

Lo que usted considera como exceso verbal res-
pecto a algunas reflexiones de carácter político, yo
no lo considero así, señor Taberna. Perdóneme que
le diga que discrepo absolutamente. Yo puedo refle-
xionar acerca de lo que yo entiendo que sería lo
mejor para el conjunto de los ciudadanos. Yo, si en
una reflexión entiendo que La Rioja, los ciudada-
nos riojanos estarían mejor formando parte de una
comunidad unida con los navarros, o con cualquier
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otra comunidad, lo digo desde el puro pensamiento
no desde la imposición, ni muchísimo menos, ni
desde ningún planteamiento dogmático, tampoco.
Lo hago desde una simple reflexión, porque yo sin-
ceramente pienso que sería mejor, pero los ciuda-
danos riojanos tienen claramente la potestad, la
tuvieron en su día, y creo que no están en estos
momentos por la labor de modificarla, para hacer
lo que hicieron, es decir, para constituirse en una
comunidad autónoma como la que realmente es.
Sin más, señor Taberna. Pero yo tengo el derecho
de pensar como crea oportuno. No lo considero,
pues, ningún exceso verbal y así lo anuncié y lo
dije: es una simple reflexión que yo puedo hacer
como se hacen en muchas ocasiones, desde el más
absoluto respeto a la realidad institucional que hoy
representa la Comunidad Autónoma de La Rioja o
como representa la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

Pero si usted quiere que hablemos de excesos
verbales, señor Taberna, podemos hablar y no
tenemos que retrotraernos muy atrás para recor-
darle lo que hoy hemos tenido la oportunidad de
oír dicho por su boca, que este Gobierno de UPN-
CDN está agotado y está viejo. Y es que usted debe
de tener un complejo, y es el complejo de que se le
han agotado las ideas y, por eso, usted ahora no
quiere seguir liderando su formación política, y
piensa el fraile que todos son de su aire. Como
usted está agotado en sus ideas y no quiere seguir
liderando su organización política, quiere trasla-
dar ese agotamiento al Gobierno de UPN-CDN.
Por tanto, eso sí que me parece a mí un exceso ver-
bal que yo, indudablemente, no comparto porque,
entre otras cosas, yo, señor Taberna, ni me consi-
dero agotado ni me considero viejo. No me consi-
dero así.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Sanz.

SR. TABERNA MONZÓN:Señor Presidente,
una cuestión de orden. Simplemente, quiero pre-
guntar si tengo que comparecer yo, porque parece
ser que el Presidente del Gobierno...

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):Señor
Taberna, no tiene la palabra en este momento.
Luego podrá hacer uso de su segunda intervención
si quiere. Tiene la palabra la señora Salanueva.

SRA. SALANUEVA MURGUIALDAY: Gra-
cias, señor Presidente. Señorías, muy buenas tar-
des. Quiero dar la bienvenida al Presidente del
Gobierno. La verdad es que a nuestro grupo parla-
mentario nos parece que la cuestión no daba para
una comisión parlamentaria. En cualquier caso,
por cortesía con los grupos la tramitamos, pero se
quieren sacar de contexto cuestiones que no tienen
mayor importancia por dos razones. Primero por-
que en el foro en el que se realizan es el que es.

Elevar lo dicho allí a la institución parlamentaria y
ratificarlo aquí está muy bien, pero a nuestro modo
de ver es totalmente innecesario. Y, en segundo
lugar, porque tampoco es sorpresa para nadie ni
causa ninguna novedad el hecho de que UPN siga
manteniendo una postura coherente en todo
momento, desde el proceso constituyente hasta la
actualidad. Es sabida y conocida cuál es la actitud
de Unión del Pueblo Navarro frente a la Constitu-
ción y, en concreto, frente a la disposición transito-
ria cuarta, las consecuencias que de eso se deriva-
ron y con un poquito de memoria histórica todos lo
podemos recordar. Por lo tanto, no decimos nada
nuevo, seguimos manteniendo nuestra postura y el
Presidente ha dicho lo que ha dicho. No somos
partidarios en estos momentos de una reforma
constitucional y, en todo caso, es conocida nuestra
discrepancia con la disposición transitoria cuarta. 

En cualquier caso y a nuestro juicio, se utilizan
esas palabras dichas en Foro XXI como una vuelta
de tuerca más para que de la nada o de la libre
opinión del señor Sanz se generen polémicas
absurdas y se satanice una vez más cualquier opi-
nión de UPN, sobre todos por algunos partidos
políticos, tachándola de actitudes antidemocráti-
cas. Y, de paso, se genera una sensación de que es
necesaria y urgente una reforma constitucional, de
que tenemos que hablar de nuestro estatus, del
futuro, del modelo de Estado, quizá para ocultar o
para restar importancia a cuestiones que realmente
la tienen, como son las propuestas graves, a nues-
tro juicio, de Ibarretxe o de Maragall.

Podríamos tener discusiones interesantes res-
pecto al sentido actual de la disposición transitoria
cuarta. El señor Taberna hace alusión a que, trans-
curridos veinticinco años desde su inclusión en la
Constitución, la misma ha podido quedar ya obso-
leta y podía considerarse o calificarse como una
disposición adicional. A nuestro juicio, transcurri-
dos veinticinco años hay opiniones desde expertos
juristas hasta ponentes de la Constitución, el señor
Cisneros decía recientemente que una vez aproba-
do el Estatuto Vasco y aprobado el Amejoramiento
del Fuero, podría entenderse perfectamente y
podría ser defendible que la disposición transitoria
cuarta no tiene vigencia alguna.

En cualquier caso, nosotros entendemos que la
posición de UPN ni la manifestada por el señor
Sanz no cercena en absoluto la voluntad de los
navarros, porque, señorías, desde la aprobación de
la Constitución Española hemos tenido no una ni
dos elecciones forales, generales y municipales,
hemos tenido más de seis procesos electorales en
los que los navarros han hablado con claridad y
mayoritariamente, sabiendo cuáles son los posicio-
namientos de los distintos partidos. Por lo tanto,
queremos negar, sin duda alguna, esas acusaciones
de falta de democracia, de actitud antidemocrática,
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de talante y de querer cercenar la voluntad de los
navarros. La voluntad de los navarros es clara y la
voluntad y opinión de UPN, también.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señora Salanueva. Señor Lizarbe,
tiene la palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Muchas gracias,
señor Presidente. Quiero saludar y dar la bienveni-
da de parte de mi grupo al señor Presidente del
Gobierno. Sobre esta cuestión yo creo que hay dos
temas. Nosotros pensamos que ésta, como todas las
comparecencias, tiene su interés, más allá de que
al Grupo Parlamentario de UPN le parezca que
prácticamente ninguna tiene interés, como ha
demostrado ahora la señora Salanueva, ni ésta ni
otras. Yo creo que el señor Taberna ha planteado
dos cuestiones interesantes, una mucho más que
otra, a juicio de mi grupo. Ha planteado la posi-
ción del Gobierno sobre la transitoria cuarta y
también la posición referida a una reforma consti-
tucional que afecte al Senado, cuestión ésta sobre
la que el señor Sanz creo que no ha contestado. Yo
creo que el Senado necesita un cambio, no un cam-
bio constitucional pero sí un cambio de funciones
para que realmente sea una cámara de representa-
ción territorial.

En todo caso, señorías, llevamos veinticinco
años hablando de la disposición transitoria cuarta,
es un tema recurrente, sirve para hablar. Todos han
hablado durante estos veinticinco años, especial-
mente desde Unión del Pueblo Navarro, de esta
disposición transitoria cuarta, que si está vigente,
que si no está vigente, que si es el lobo, que si es un
derecho, que si no es el lobo. A mí me parece, sin-
ceramente, que no nos ha ido tan mal con la dispo-
sición transitoria cuarta, ni tan siquiera se ha plan-
teado su utilización de una forma seria, por lo
tanto, la verdad es que la garantía es la voluntad
de los ciudadanos de Navarra para decidir sobre
su futuro, no tanto el propio contenido de esa dis-
posición transitoria cuarta, que es una disposición
producto del momento, de ese momento histórico,
de esa Navarra del 78, muy diferente de la de hoy,
y también de esa España del 78 muy diferente de la
de hoy. Si ahora hubiese la necesidad, la voluntad
y, finalmente, la oportunidad de una reforma cons-
titucional, probablemente, esa disposición transito-
ria cuarta simplemente no se reproduciría en el
texto constitucional. Eso, les recuerdo a sus señorí-
as, ya ha sido objeto de debate en muchas ocasio-
nes, pero especialmente en una, que fue en el pri-
mer Debate del estado de la Comunidad Foral de
Navarra en el mes de septiembre del año 2000. Ya
en aquel momento nosotros dijimos esto mismo,
que si estábamos hablando de una nueva constitu-
ción, una disposición que tenía su sentido y sus vir-
tudes en aquel momento, en esos momentos, since-
ramente, no los tenía.

Pero a partir de ahí yo quisiera aprovechar bre-
vemente esta intervención en esta Comisión para
decir a sus señorías dos cosas en relación con la
cuestión. Mi grupo en estos momentos no es parti-
dario de la reforma constitucional. Creemos, since-
ramente, que lo que hay que hacer en relación con
el Senado se puede hacer sin reformar la Constitu-
ción y que es más fácil hacerlo sin reformarla. Lo
que sucede es que esto es solamente una ilusión,
porque el Partido Popular no tiene intención de
reformar el Senado absolutamente para nada, ni
con ni sin reforma constitucional.

En segundo lugar, yo creo que hay una razón
fundamental para no reformar la Constitución
ahora, y es que, a pesar de que tiene veinticinco
años, su contenido social es mucho más progresista
que lo que previsiblemente serían los postulados de
contenido constitucional del partido que en estos
momentos tiene mayoría en España y en Navarra.
Por lo tanto, ¿una reforma constitucional para
modificar la disposición transitoria cuarta? Mejor
no tocarla, porque sería abrir no la caja de los
truenos en materia territorial, pero sí la caja de
Pandora en lo que sería la reforma del contenido
de los derechos sociales. Por lo tanto, dediquémo-
nos más a exigir y a reivindicar el contenido social
de la Constitución que a abrir esa caja que proba-
blemente permitiría a algunos plantear una mayor
dosis de conservadurismo en el propio texto consti-
tucional.

No es ningún secreto que en aquel año las fuer-
zas políticas conservadoras estaban muy debilita-
das, y yo diría que acomplejadas. En consecuencia,
fue en aquel momento, y lo sigue siendo ahora,
pero especialmente en aquel momento, una de las
constituciones europeas más avanzadas y más pro-
gresistas. Por lo tanto, no caigamos en el error de
que ahora que están más fuertes aprovechen la
reforma constitucional para bajar esos derechos.
No es cuestión de quedarnos siempre como esta-
mos, hay que evolucionar, pero, evidentemente, me
parece que en este sentido con muchísimo cuidado.

A partir de ahí, desde el socialismo democráti-
co, desde el PSOE, nos queremos congratular de
que Unión del Pueblo Navarro, después de una
larga travesía de veinticinco años en democracia,
asuma el contenido constitucional y ya no estemos
en aquellos momentos del referéndum constitucio-
nal de 78 cuando quienes fundaron UPN un mes
después, veintitrés días después exactamente, esta-
ban pidiendo el voto negativo porque no era positi-
vo para Navarra. No sé yo si la excusa de que no se
estaba de acuerdo con la disposición transitoria
cuarta era la excusa de que no se estaba de acuer-
do con el contenido de los derechos constituciona-
les ni con el contenido de los derechos sociales.

Me alegro de que el Presidente del Gobierno en
esta ocasión haga gestiones para que en el caso de
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una competencia delegada –por cierto, señor
Taberna, no propia, sino delegada– no haya, por
así decirlo, un proceso de reversión a la legislación
básica del Estado. Pero a nosotros, sinceramente,
respecto a esta cuestión, que también la estamos
viendo con nuestros compañeros en el Congreso y
en el Senado, siendo una cuestión que nos preocu-
pa, lo que nos gustaría es que el celo que, al pare-
cer, va a poner el señor Presidente en que esa com-
petencia delegada, y que si vuelve al Estado va a
volver porque se entiende que esas competencias
serían propias de una ley básica del Estado, no nos
olvidemos, y esto es un Estado y nosotros forma-
mos parte de ese Estado, espero que ese celo que
va a poner en esta cuestión, en la que ya nosotros
estamos realizando gestiones –en el ámbito de la
oposición, es evidente, del Congreso y del Senado–,
sea el mismo que ponga para otras cuestiones que
sí son auténticos contrafueros, porque es de dudosa
naturaleza jurídica calificar de contrafuero esta
cuestión del control del fraude en el desempleo
porque es legislación básica del Estado y, por lo
tanto, la competencia no era nuestra desde el ini-
cio, sino que era del Estado. En todo caso, si se
queda en Navarra, muchísimo mejor, ésa es la
posición de mi partido, pero me parece que hay
otros muchos contrafueros respecto a los cuales el
Gobierno mira hacia otro lado. Ya no es que se
obedezca pero no se cumpla, es que se mira hacia
otro lado, cuando no se recurre incluso por parte
de los diputados del Partido Popular y de UPN. Es
el caso de la Ley de parejas de hecho del Parla-
mento Foral de Navarra, que fue recurrida por los
diputados del PP con los de UPN a la cabeza ante
el Tribunal Constitucional; la Ley de equiparación
de pensiones de viudedad, que ahí sigue, recurrida
por el Estado, mientras que aquí, en Navarra,
andan UPN y CDN a vuelta con las deducciones
fiscales; y las competencias de tráfico, que, efecti-
vamente, como dice el señor Taberna, fueron arre-
batadas cuando el señor Alonso Vega, militar de
profesión, llegó al Ministerio de la Gobernación y
que todavía no hemos recuperado tras estos veinti-
cinco años de democracia simplemente porque la
relación entre Unión del Pueblo Navarro y el Par-
tido Popular no funciona. Parece que les van a
dejar a nuestros policías forales, perdón, parece
que vamos a hacer que los guardias civiles de tráfi-
co pongan las denuncias en impresos de la Policía
Foral, pero eso no son las competencias de tráfico,
es simplemente qué impreso se utiliza para poner
las multas de tráfico, cuestión ésta sustancialmente
distinta de las propias competencias.

Por lo tanto, señor Presidente del Gobierno, en
lo fundamental de la no reforma constitucional la
posición de mi partido es clara, más allá de la obli-
gada por el repertorio y argumentario que normal-
mente se suele utilizar por parte de UPN de referir-
se siempre al señor Maragall, no sé muy bien por

qué, en esta cuestión, y en esta comparecencia tam-
bién, señora Salanueva. La posición de mi partido
es de no reforma constitucional. Eso sí, nos parece
que sería importante para Navarra que desde
Navarra las fuerzas políticas abogaran por una
reforma del Senado para que en el Senado, además
de hacer lo que hacen, –porque yo creo que algo
hacen, básicamente lo que dice el Partido Popular,
que tiene mayoría absoluta, es una Cámara de
segunda lectura– haya una verdadera representa-
ción territorial del conjunto de las comunidades,
de las regiones y de las nacionalidades de España,
pues eso aportaría, evidentemente, una mayor pre-
sencia de las comunidades en el conjunto del Esta-
do y sería un instrumento de cohesión del conjunto
del territorio nacional, porque en estos momentos
no hay ningún solo órgano ni legislativo ni ejecuti-
vo donde haya una representación territorial del
conjunto de las comunidades, porque algunas,
como ya sabemos, no van.

Por lo tanto, nos parece que sería importante
avanzar por ahí, y repito que quiero aprovechar su
comparecencia en esta Comisión para pedirle que
ese celo y esas gestiones que está haciendo en
temas de segundo orden competencial, en todo
caso, como es el control del fraude en el desem-
pleo, gestiones que espero que sean fructuosas y en
las cuales le deseo éxito, se lo aplique también al
resto de las cuestiones que están pendientes entre
Navarra y el Estado, en las que el Estado, en defi-
nitiva, el Gobierno del Partido Popular, parece
mostrar muy poca sensibilidad por Navarra. Ahora
que empieza la campaña electoral, cuando se
disuelvan las Cortes dentro de un par de meses, tal
vez sea buen momento para que algunos recursos
que están pendientes en el Tribunal Constitucional
por decisión del Partido Popular, simplemente se
retiren, y de esa forma, quién sabe, tal vez el Parti-
do Popular pueda conseguir unos puñados más de
votos en Navarra. En cualquier caso, estaremos
haciendo valer más nuestro autogobierno, cosa
que, evidentemente, en el caso del actual Gobierno
de Navarra, ese hacer valer las competencias de
Navarra queda bastante en entredicho.

En todo caso, aquí decía la señora Salanueva
que cómo se puede pedir esta comparecencia.
Hombre, ya se explicará el señor Taberna, si quie-
re, en el segundo turno, y otros portavoces que
seguro que van a decir cosas más interesantes
todavía que las que he dicho yo, pero, señora Sala-
nueva, quien ha empezado con esto de la disposi-
ción transitoria cuarta en esta legislatura y en este
curso político, una vez más, no hemos sido los
demás, sino que ha sido Unión del Pueblo Navarro,
su Presidente, en una tribuna en la que, evidente-
mente, tiene todo el derecho a decir lo que quiera,
sean reflexiones producto de largas horas de inte-
lectualidad reflejada en un papel o simplemente
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porque se le ocurra en un momento, legitimidad
tiene, faltaría más, para decir lo que quiera, pero
quien ha empezado con esto no somos los demás,
ha sido el señor Sanz en uso de su libertad de
expresión. Ha empezado él, no los demás. Los
demás, alguno de los demás, se han limitado a
pedir la comparecencia ante una cuestión que es
importante, porque plantear la reforma constitucio-
nal siempre es importante, sobre todo cuando desde
algún lugar se está pidiendo no ya la reforma cons-
titucional sino la ruptura constitucional y la ruptu-
ra de unidad de España, como es, y ahí sí que coin-
cidiría con usted, el planteamiento que hace
Ibarretxe con su plan soberanista, que nada tiene
que ver con los planteamientos de reforma estatu-
taria dentro de la Constitución que hace el señor
Maragall.

Por lo tanto, yo creo que sería cuestión de que
diferenciemos entre los diferentes escenarios políti-
cos porque a mí me parece que es conveniente que
quienes pensamos muchas veces radicalmente dis-
tinto en temas sociales e ideológicos coincidamos
en la defensa del modelo constitucional que, en
definitiva, es el marco en el que luego se pueden
hacer unas u otras políticas, pero en paz, en convi-
vencia y en democracia. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Lizarbe. Señor Sanz, tiene
la palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma):Muy bien. Interven-
dré muy brevemente para decirle al señor Lizarbe
que agradezco y respeto su opinión respeto a la
transitoria cuarta, y digo que agradezco su opinión
porque es coincidente plenamente con la posición
de mi partido por mí manifestada. Estoy incluso
absolutamente de acuerdo en que en una presumi-
ble reforma la transitoria cuarta dejaría de tener
virtualidad, quizás sin necesidad de solicitar la
supresión, pero, por si acaso, si se plantease esa
reforma, yo, vuelvo a insistir, estoy legitimado para
plantear la supresión. Es más, hay incluso expertos
constitucionalistas que dicen que, debido a ese
carácter de transitoriedad, incluso ha dejado ya de
tener virtualidad la transitoria cuarta. Digo que
hay algunos constitucionalistas, yo no lo comparto,
pero usted sabe, señor Lizarbe, que hay algunos
que entienden que eso es así.

En cualquier caso, me congratulo de esa coinci-
dencia y me congratulo también de la coincidencia
entre el Partido Socialista de Navarra y Unión del
Pueblo Navarro de no ser partidarios de reforma
constitucional alguna, al menos en estos momentos.
Me congratulo también de esa coincidencia.

Aprovechando que el Pisuerga pasa por Valla-
dolid, ha intentando hacer el señor Lizarbe un
brindis a sus compañeros de la oposición diciendo:

el PP no tiene ninguna intención de reformar el
Senado, ni con reforma constitucional ni sin refor-
ma constitucional. Pues muy bien, usted, por lo que
se ve, conoce mejor que yo cuáles son las intencio-
nes del PP, yo no conozco esas intenciones del PP,
pero si usted las conoce está en su perfecto derecho
de decirlas. Ahora bien, si quiere conocer las mías,
le diré que yo sí soy partidario de que el Senado
cumpla el papel que tiene asignado en la Constitu-
ción, que sea una Cámara auténtica de representa-
ción territorial. Pero, dicho esto, usted me dirá: sí,
pero eso lo decimos todos. Y es verdad, aunque
usted no se lo crea, señor Lizarbe, lo dice hasta el
PP. Pero lo que no dice nadie es cómo se va a
abordar esa reforma, y algún día, si quiere, en un
hotel o en su sede o donde quiera, podemos hablar
sobre nuestras ideas al respecto, porque yo tengo
algunas ideas sobre la reforma del Senado que
afectarían, indudablemente, a la representación de
las comunidades autónomas, incluso a través de
procesos electorales completamente diferentes al
actual existente, para que España sea verdadera-
mente una España de las autonomías y para que no
se elijan representantes en el Senado, la inmensa
mayoría de los senadores, en virtud del número de
habitantes, o se asigne a las comunidades autóno-
mas un número determinado de senadores en virtud
del número de habitantes, sino que todas tengamos
un número fijo por ser una comunidad autónoma, o
foral en nuestro caso, dentro del estado de las auto-
nomías, y un número variable en virtud de los habi-
tantes y de otros parámetros, como por ejemplo
parámetros relacionados con nuestra aportación al
producto interior bruto o nuestra contribución a la
propia unidad constitucional; o también otro núme-
ro variable de senadores en virtud de las provincias
que componen una autonomía, uniprovincial o plu-
riprovincial, como, de hecho, existen en esta Espa-
ña de las autonomías.

En cualquier caso, a ver si entre usted y yo con-
tribuimos a transmitirles a los partidos políticos
con representación en las Cortes Generales ideas
para que de una vez no solamente se queden en la
parte expositiva o declarativa de decir: soy parti-
dario de modificar el Senado, sino que pasen, con
nuestras ideas si es posible, a la segunda parte, a
decir: reforma del Senado, de esta forma. A ver si
somos capaces entre usted y yo. 

Por cierto, señor Lizarbe, permítame que con
todo afecto le diga que usted está en un error, y
fíjese que le digo que está en un error, no que ha
faltado a la verdad. A algunos les podré decir, y
creo que tendré oportunidad, que han faltado a la
verdad sobre alguna manifestación que han hecho.
A usted no puedo decirle esto porque sé que es un
error. UPN no pidió el no a la Constitución. No
pidió el no a la Constitución. Ni el que usted dice
que existía y, por consiguiente, fundó el partido por
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no estar de acuerdo con la disposición transitoria
cuarta, ni tan siquiera ese fundador de UPN pidió
el no a la Constitución y votó no a la Constitución,
aunque el voto sea secreto. Pidió la abstención, no
el voto negativo. Algunos solicitaron la abstención
o se manifestaron –no pidieron, porque, efectiva-
mente, UPN se configuró en el año 79– pública-
mente en favor de la abstención, y no solamente los
que están en mi partido, también algunos que, por
cierto, hoy no están en mi partido, sino en otros
partidos.

Por último, señor Lizarbe, como ve, termino
con el capítulo de agradecimientos mi intervención
agradeciéndole sus deseos de éxito en la gestiones
en relación con la reversión otra vez, la reversión
de la reversión del intento de reversión de la capa-
cidad sancionadora en materia de empleo, pero
prefiero que acompañe a sus deseos y a sus conse-
jos su apoyo y su instancia a sus compañeros de
partido en las Cortes Generales para ver si entre
nosotros y su partido conseguimos que, efectiva-
mente, no se consolide esto, no vaya a ocurrir que,
a lo mejor, si usted no se mueve mucho, al final, el
Gobierno central vote a favor de una iniciativa
nuestra para que Navarra siga manteniendo esa
capacidad sancionadora y el Partido Socialista
vaya a votar en contra. Haga el seguimiento.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Sanz. Señor Zabaleta, tiene
la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: Arratsalde on,
Sanz jauna. Buenas tardes, señor Sanz. Nosotros le
vamos a dar la oportunidad a UPN de que se retra-
te en una cuestión fundamental y deje de hacer
brindis al sol y trampas, como son estas frases y
estos posicionamientos suyos, en una moción que
hemos presentado y que será votada dentro de
algunos días en este Parlamento. Le desafío a
usted, señor Sanz, Aralar desafía a UPN, a que
vote que sí a este texto tan elemental, porque en ese
caso hasta podríamos estar de acuerdo en algunas
cuestiones de la disposición transitoria cuarta, tal
y como le indicaré. “El Parlamento de Navarra
declara el derecho de los ciudadanos navarros y
navarras, es decir, el pueblo de Navarra en su
actual configuración, a decidir directamente sobre
su situación o estatus político”. Escapatorias,
muchas, como las que acaba usted de hacer hoy,
pero ahí va a estar el espejo de la verdad y temo
que ustedes bajarán los ojos, que se achantarán
buscando alguna excusa, que se irán por los cerros
de Úbeda, ya que a usted le gusta utilizar este tipo
de frases, etcétera.

Expresión directa de la voluntad, porque hablan
una y otra vez del referéndum del 78, de las elec-
ciones posteriores... También ha habido un referén-
dum de la OTAN. ¿Qué caso le han hecho ustedes
alguna vez a ese referéndum? No es cuestión sólo

de expresarse indirectamente, porque el pueblo de
Navarra es ya mayor de edad y tiene derecho a
decidir directamente sobre su estatus político. Ése
va a ser el retrato de UPN y ése va a ser el espejo
en el que le desafiamos a que responda que sí.

En el día de hoy usted ha hecho una trampa,
igual que en sus declaraciones a este respecto, por-
que usted condiciona su iniciativa en cuanto a la
disposición transitoria cuarta a dos cuestiones:
oportunidad y consenso similar o igual que el que
hubo en el 78. Y, mire usted, eso no depende de
Navarra, es decir, usted, mediante esa trampa, está
poniendo la decisión de su posicionamiento con
respecto a la disposición transitoria cuarta, el
posicionamiento de UPN con respecto a la disposi-
ción transitoria cuarta, o la virtualidad de esa dis-
posición transitoria cuarta para Navarra en manos
de lo que dice el artículo 1 de la Constitución en su
contradicción con la disposición transitoria prime-
ra, es decir, en manos del Estado en el que está
Navarra del Sur.

Dicho esto, esta supeditación constituye un
fraude, porque no está en manos de UPN ni ese
consenso ni esa oportunidad, luego la postura de
UPN es dependiente, la postura de UPN depende
de la decisión de otros, que son los que en su caso
configurarán ese consenso y esa oportunidad. Por
lo tanto, UPN no tiene capacidad, no muestra
capacidad de tomar decisión a ese respecto y, natu-
ralmente, eso sí es importante, pero si ustedes
votan que sí a esta moción dentro de unos días, que
es algo que ha dicho usted entre líneas también,
porque ha dicho que si la voluntad del pueblo
Navarro fuese así no haría falta la disposición
transitoria cuarta, de acuerdo, voten que sí. Si
votan que sí a esta moción, realmente estaremos de
acuerdo, llámesele como se le llame, en el derecho
de autodeterminación de Navarra y, en ese caso,
no nos importaría la disposición transitoria cuarta.
Algo así le escribía hace unos días también un
viejo amigo y colega mío, Iosu Ostériz. Pero no se
atreven, subrayo, a votar que sí a una declaración
de la que ustedes, de alguna manera, surgieron.
Efectivamente, sobre la disposición transitoria
cuarta decía Del Burgo en el 78: “Es posible que
alguien no esté de acuerdo con el sistema al que se
ha llegado, yo respeto las opciones, pero pienso
que las normas previstas son las únicas posibles en
un contexto democrático”. Es un posibilismo para
negar al pueblo de Navarra su capacidad de deci-
sión, porque en cuestiones de constitucionalidad
usted podrá decir que UPN no opinó cuando se
firmó el acta de afirmación foral a la que ahora se
va a referir usted al contestarme a mí, pero lo cier-
to es que UPN fue una escisión anticonstitucional
de la UCD, y ahora es un partido ultraconstitucio-
nal, como ocurre siempre con los partidos y con las
personas y con las sociedades que tienen una con-
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versión, que son sujeto de una conversión, y ése es
el gran problema, que ustedes hacen una referencia
al constitucionalismo en este sentido. Y le voy a
poner un ejemplo: no es lo que diga Cisneros hace
unos días, o lo que digan otros voceros de la Cons-
titución, en su partido ya tuvieron una persona que
defendía esas mismas ideas que ha dicho Cisneros
y que ha repetido la compañera señora Salanueva:
Luis Fernando Medrano. Este señor se hartaba de
decir y no decía otra cosa más que que ya había
quedado extinguida en virtud de no sé qué pericli-
tación, por supuesto, sin importarle ni referirse a la
voluntad de los navarros ni a su decisión ni a nada,
la disposición transitoria cuarta. Esa tesis no es de
ningún prócer, ya estaba en boca del señor Medra-
no muy repetidamente y hace muchos años.

Mire usted, yo voté que no a la Constitución y
yo firmé un documento al que usted creo que se
referirá a continuación, y, si no, me habré equivo-
cado en las previsiones, aunque le estoy poniendo
también la escapatoria muy clara, con el señor Aiz-
pún. Y no me arrepiento de ninguna línea de ese
documento. Y el señor Aizpún propugnó el no, y
UPN no existía. Existió luego, como consecuencia
de aquello, señor Sanz. Y yo sigo en contra de la
Constitución y creo que tiene que haber una consti-
tución. Y soy constitucionalista, pero igual que
todos los legalistas tienen que discutir leyes, los
constitucionalistas también tenemos que discutir
las leyes y las constituciones. Y en la misa siempre
se empieza con el Yo, pecador, cosa que no sucede
muchas veces en la política. Mire usted, esta Cons-
titución no ha sido capaz de evitar que existan hoy
leyes de excepción y que existan situaciones tan
dramáticas como las que estos días se han vivido
en Navarra por muchos de sus ciudadanos. Esta
Constitución no ha sido capaz de traer aquí una
paz que nos englobe a todos los que podríamos
votar que sí a esta moción que hemos puesto hoy y
a algunos que no pueden estar aquí por estar ilega-
lizados, con los que, desde luego, yo tendré muchas
diferencias pero a los que tampoco me olvido. Esta
Constitución no ha sido capaz de evitar que se cie-
rren periódicos y que haya un periódico cerrado
cautelarmente durante seis años, cosa que no existe
ni en Zambia, con todo el respeto que me merecen
los ciudadanos de Zambia, a los que no conozco.
La Constitución no ha sido capaz de evitar que el
Estado haga cuestiones como con la Ley Foral de
incremento de las pensiones de las viudas o ahora
con la competencia sancionadora en materia de
incumplimientos de las obligaciones de las perso-
nas que están en el paro. Para nosotros este tema
es esencial y, desde luego, discrepamos absoluta-
mente con el señor Lizarbe en que es una cuestión
delegada. En política, si somos verdaderamente no
autodeterminacionistas ni nacionalistas, sino sim-
plemente autonomistas, tenemos que ser capaces de
defender el derecho de aquellas competencias de

las que somos responsables y de las que somos
sujeto. ¿Por qué nos ha de venir a nosotros nada
emanado desde el centro?

Finalmente, para acabar con una cuestión tam-
bién marginal, yo, que no estoy de acuerdo con
muchas de las propuestas que se contienen en el
conocido como Plan Ibarretxe, cuyo texto entero,
por lo visto, conoceremos dentro de algunos días, sí
que le reconozco absoluta legitimidad, absoluto
respeto y absoluto contenido democrático. No estoy
de acuerdo con él, como no estoy de acuerdo con lo
que dijo usted de La Rioja, pero me parece comple-
tamente respetable. Y me parece una opinión que se
puede decir. ¿Cómo no se va a poder decir eso?
Hasta se podrían hacer otro tipo de consideracio-
nes de toda índole: económicas, sociológicas, his-
tóricas, políticas. ¿Por qué no se va a poder decir
eso? Pues el señor Ibarretxe tiene muchas más
razones para poder decir lo suyo que lo que usted
menta. Pero, en todo caso, el señor Ibarretxe sí
dice en sus dos discursos, con muchos de cuyos
pasajes estoy en desacuerdo, una cosa: que el futu-
ro de Navarra lo decidan los navarros y navarras.
A ver si son ustedes capaces de votar que sí dentro
de unos días. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Zabaleta. Señor Sanz, tiene
la palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma):Muchas gracias,
señor Presidente. La verdad es que no sé por dónde
empezar, señor Zabaleta. Voy a empezar por donde
ha empezado usted, hablando de retratos y de
trampas, y tengo que decirle que no me gustan los
retratos y que en materia de trampas usted es
mucho más experto que yo. Por tanto, no voy a
entrar al trapo que usted me ha tendido; a otro toro
con ese trapo que usted ha tendido.

Mire usted, desde el punto de vista constitucio-
nal, reto por reto, yo le digo que si tan seguro está
usted de cuál es la voluntad de los navarros respec-
to al estatus político institucional que defienden,
tome la iniciativa legítima en el Parlamento acerca
de la modificación del estatus político institucional
actual de Navarra como comunidad diferenciada.
Tome la iniciativa en el Parlamento y mire a ver si
antes de pasar al referéndum por el pueblo navarro
pasa el primer trámite de conseguir la mayoría
absoluta en el Parlamento. Ahí tiene usted ese reto.

Señor Zabaleta, en manos de UPN no está ese
consenso y esa oportunidad, es verdad, está en
manos del pueblo español, que es a quien afecta la
Constitución Española. El sujeto pasivo y activo de
la Constitución es el pueblo español y, por tanto, el
ámbito de decisión es el pueblo español, el conjun-
to de España, aunque usted quiera que sea otro
ámbito diferente. ¿Qué le vamos a hacer?, el ámbi-
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to es el que es, el que define la Constitución y, por
tanto, no está en manos de UPN. No estaría en
manos de UPN tan siquiera si el ámbito de deci-
sión fuese el pueblo navarro, estaría en manos de
los navarros, no sólo de los que piensan en UPN,
de los navarros, señor Zabaleta, como tampoco
creo que esté en manos de Aralar o en sus manos
lo que usted pretende conseguir por la vía de ese
referéndum.

No había oído nunca, y perdóneme, señor Zaba-
leta, porque usted es un buen experto en derecho y,
además, es un buen jurista, un disparate tan gran-
de como el que le he oído decir a usted. Ha dicho
que la creación de UPN es una escisión anticonsti-
tucional de la UCD. Ahora me entero de que escin-
dirse de un partido es una iniciativa inconstitucio-
nal. Por lo visto, usted, que está en contra de la
Constitución, debió pensar que, efectivamente,
escindirse de un partido, Batasuna, y crear uno
nuevo, como el que creó usted, Aralar, era algo
inconstitucional, y previsiblemente por eso creó
usted Aralar, por ir en contra de la Constitución.
Yo, en cambio, señor Zabaleta, no creo que escin-
dirse de un partido sea anticonstitucional, como ha
dicho usted.

Esta Constitución no es la causante, señor
Zabaleta, de que se cierren periódicos. Esta Cons-
titución no es la causante de que todavía no poda-
mos vivir en paz y en libertad. Señor Zabaleta,
usted sabe cuáles son las causas. Esta Constitución
ampara el Estado de derecho y el Estado de dere-
cho no puede permitir organizaciones, instituciones
o empresas que no se sometan al dictado de la ley,
y la ley es clara, no puede permitir que existan
organizaciones y personas que a los que queremos
vivir en paz no nos dejen vivir en paz y en convi-
vencia. Pero no poder vivir en paz y en convivencia
no es fruto de la Constitución, señor Zabaleta, es
fruto de otras causas, de otras organizaciones de
las que usted, afortunadamente, ha salido.

Reconoce legitimidad al Plan Ibarretxe aunque
no esté de acuerdo con él. Me parece muy legítimo
que usted le conceda esa legitimidad, pero me gus-
taría que concediese la misma legitimidad, la
misma credibilidad y la misma aceptación al
acuerdo que adoptó el Parlamento de Navarra, por
abrumadora mayoría, de rechazo de ese plan deno-
minado Plan Ibarretxe. La misma legitimidad que
usted reconoce al Plan Ibarretxe aunque no esté de
acuerdo con él debe reconocer al acuerdo adopta-
do por el Parlamento de Navarra para su rechazo.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Sanz. Señor Pérez-Nievas,
tiene la palabra.

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Muchas gracias, señor Presidente. Gra-

cias, señor Presidente del Gobierno por su compa-
recencia. En el aspecto fundamental por el que se
ha reunido esta Comisión de Régimen Foral, que
no es otro que traer a colación una llamada dispo-
sición transitoria cuarta, una primera evaluación
que cabría hacer es que el debate de la disposición
transitoria no ha sido puesto en cuestión social
tanto por las palabras del Presidente, que no fue-
ron más que respuesta a una pregunta de un invita-
do –si no recuerdo mal, yo estuve en aquella char-
la-conferencia–, como la continua referencia que
últimamente se viene haciendo desde el País Vasco
y desde el Parlamento Vasco en el denominado
Plan Ibarretxe a recordarnos una y otra vez lo que
ya sabemos y ponemos de manifiesto continuamen-
te en las elecciones tanto forales como generales,
es decir, que existe ese derecho y que existe ese
reconocimiento singular y específico para el pue-
blo navarro. Por lo tanto, creo que viene desde
siempre del pueblo vasco la intención de recordar
que eso está ahí, porque, francamente, algunos de
nosotros tenemos que volver a leer el texto de la
Constitución para acordarnos de que existe esa
posibilidad, porque ni la valoramos ni la pensamos
ejercitar nunca.

Convergencia nació en el año 95 y desde el
principio, aunque algunos jamás lo han creído y
algunos pretenden todavía ponerlo en cuestión,
manifestó que esa disposición transitoria cuarta
nunca jamás la llevaría a debate al Parlamento y
en caso de que alguien tuviera la osadía de hacerlo
e incluso ganara esa primera votación se manifes-
taría absolutamente en contra en el referéndum
posterior y haría campaña, lógicamente, por el no.
Lo que pasa es que a nosotros en ese sentido esa
disposición en absoluto nos da miedo, y su persis-
tencia nos parece más una garantía no para estar
en la Comunidad Autónoma Vasca, sino desde
luego una garantía para no estar nunca, porque es
cierto que mientras esté allí el único que va a deci-
dir sobre ese futuro va a ser el pueblo navarro.

No comparto la moción que Aralar quiere pre-
sentar, porque al final habla de una generalidad,
como si el pueblo navarro fuera soberano para
todo. El pueblo navarro es soberano para decidir y
tiene capacidad incluso de autodeterminarse, como
algunos dicen e incluso algunos dicen ahora que
dijo un conocido político navarro, para esa autode-
terminación, pero solamente para ese caso. Modifi-
car lo que nosotros compartimos de la Constitu-
ción para tratar de sacar mociones en el
Parlamento... Le adelanto al señor Zabaleta que
Convergencia no va a estar por la labor y que,
desde luego, esas pequeñas trampas del léxico o la
interpretación no van a ser admitidas y no serán
aprobadas por nuestro grupo.

Reitero que, desde luego –y comparto el criterio
del señor Lizarbe, portavoz del Partido Socialista–,
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la disposición fue fruto del momento histórico, que
ese momento histórico en absoluto se da ahora en
este momento y que ciertamente no sé tampoco si el
mantenimiento de la misma es cercenar el derecho
de expresión del pueblo navarro, como ha dicho el
representante de Izquierda Unida, o, por el contra-
rio, también podría interpretarse que el manteni-
miento de la misma va en contra de la gran mayo-
ría de los ciudadanos navarros. Porque creo que la
expresión libre de la ciudadanía navarra se mues-
tra elección tras elección y es contraria a cualquier
tipo de anexión a otra comunidad.

En todo caso, estoy convencido de que la dispo-
sición transitoria será, si no es ya, un recuerdo
para nostálgicos, pero que tiene un valor, y creo
que ese valor es importante simbólicamente porque
refleja lo dificultoso, las cesiones, la flexibilidad
que hubo en los ponentes y en los constituyentes
para llegar a un acuerdo con todo el mundo. Ese
acuerdo que posibilitó la Constitución, que ha
logrado muchísimas cosas, aparte de algunas
negativas que plantea el señor Zabaleta, que yo
considero que son precisamente expresión de las
bondades de esa Constitución y de que en este
momento hay muchísima más libertad y desde los
últimos años, desde las últimas elecciones más
todavía, es fruto del momento histórico que eso
refleja y conviene que se mantenga aunque sólo sea
como algo, digamos, ejemplar o ejemplificante de
lo que fue aquel momento.

Por último, comparto plenamente con el señor
Presidente del Gobierno las dos cuestiones que
plantea de consenso y oportunidad. Creo que eso
es lo más importante de la comparecencia de hoy y
entiendo también que eso es compartido, como así
lo dijeron, por los padres de la Constitución y que,
desde luego, ese consenso y oportunidad será para
todo. Me parece que no es momento de una guerra
para ver quién es capaz de adelantarse o dar el
paso de aprobar o no la modificación de la Consti-
tución. Entiendo que esta modificación y menos la
disposición transitoria en absoluto es prioritaria
ahora. Cuando menos, se vislumbra o se atisba un
cierto consenso a lo mejor hasta en un futuro cer-
cano, una cierta oportunidad para modificar la
Constitución en lo que hace referencia al Senado,
como aquí se ha dicho, porque ciertamente la
Constitución no preveía cómo iba a desarrollarse
el Estado autonómico y ahora lo tenemos plena-
mente asentado, pero, claro, si algunos pretenden o
intentan, una vez que todos pensábamos que había-
mos llegado casi al final de ese Estado autonómico,
volver a modificarlo, tampoco se darían las cir-
cunstancias.

En conclusión, nosotros no entendemos que esta
modificación de la disposición transitoria cuarta
sea en absoluto una necesidad, que, desde luego, el
Gobierno de Navarra, en palabras del propio Pre-

sidente, no iba a tomar esa iniciativa –además, lo
dijo claramente porque había que respetar también
que hay un gobierno de coalición, y eso lo compar-
timos plenamente–, y entendemos que no es en
absoluto peligrosa y que tiene exclusivamente en
este momento un valor cuasi simbólico de lo que
supuso el consenso, de lo que supuso en aquel
momento la flexibilidad de unos políticos que creo
que todos debemos seguir manteniendo en el pre-
sente. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Pérez-Nievas. Señor Sanz.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma):Simplemente quiero
agradecer la intervención del señor Pérez-Nievas.
Comparto plenamente la calificación que ha dado
al momento en el que se plasmó en el texto consti-
tucional la disposición transitoria cuarta. Lo ha
calificado de momento histórico, momento en el
que todos los partidos inmersos en sacar adelante
el texto constitucional sobrepasaron sus propias
siglas y entendieron que era respetar la voluntad de
los ciudadanos navarros y al mismo tiempo tam-
bién respetar posiciones ideológicas diferentes, que
en ningún caso se pondrían de manifiesto quebran-
do la voluntad de los navarros, plasmando en el
texto constitucional una disposición transitoria de
esa naturaleza.

También es verdad, y no quiero profundizar,
salvo que se me insista sobre el asunto, que ese res-
peto que en su momento se tuvo entre los partidos
políticos para sacar adelante la disposición transi-
toria cuarta lo han seguido teniendo todos menos
alguno, y lo digo en singular. Por consiguiente, esa
falta de respeto que se ha tenido con el conjunto de
partidos en algún momento exigirá la recuperación
del mismo, respeto-lealtad a las diferentes realida-
des que hoy representan Navarra y la Comunidad
Autónoma Vasca.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Sanz. Señor Ramirez, tiene
la palabra.

SR. RAMIREZ ERRO:Eskerrik asko, mahai-
buru jauna. Muchas gracias, señor Presidente.
Buenas tardes, señor Sanz, Presidente del Gobierno
de Navarra. Desde Eusko Alkartasuna considera-
mos, de alguna manera, que esta comparecencia
obedece a otro episodio de la errática o paradójica
oposición histórica de UPN a la Constitución. Es
decir, ya se ha citado aquí, efectivamente, con ante-
rioridad cómo el origen de UPN pudo ser la nega-
tiva o el desacuerdo fundamental con la Constitu-
ción, el desacuerdo también, efectivamente, con la
disposición transitoria cuarta de la misma, pero
también, a lo largo de la historia política de esta
Constitución, hemos oído, quizá en la medida en
que UPN ha ido confluyendo totalmente hasta posi-
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ciones absolutas con el Partido Popular o con el
partido conservador en el ámbito estatal, cómo de
alguna forma se santifica, se llega a sacralizar,
mejor dicho, el texto de la Constitución, que, efecti-
vamente, nosotros desde Eusko Alkartasuna consi-
deramos que sería saludable revisar.

Y cuando decimos saludable lo decimos por
sencilla higiene democrática fundamentalmente. Es
decir, de los tres momentos de la democracia, que
serían la representación, la deliberación y la elec-
ción, nosotros consideramos que en la deliberación
no estaría inmerso aquello que se alude constante-
mente de que los partidos que tienen unas determi-
nadas posiciones políticas respecto de la Constitu-
ción son objeto de elección en unas elecciones. En
unas elecciones generales o en unas elecciones, en
este caso, del Gobierno de Navarra se deciden
muchas cosas. Y merecería la pena que, efectiva-
mente, fincáramos y pusiésemos este debate encima
de la sociedad porque, efectivamente, contribuiría-
mos a profundizar en la democracia, es decir, que
los ciudadanos tengan elementos de juicio y posibi-
lidad de debate con respecto a lo que es la Consti-
tución, porque, señor Presiente, es una Constitu-
ción aprobada hace veinticinco años y algunos
como yo, que en aquellos momentos contaba con
dos años, no hemos tenido siquiera la oportunidad
de participar. Efectivamente, los posicionamientos
de mi partido y del nacionalismo fueron claros y
los seguimos manteniendo, pero creemos que es
necesario por propia salubridad de lo que es el
texto constitucional y, efectivamente, porque una de
las características del progreso es ésa, el cuestio-
namiento constante de aquellas normas o aquellos
códigos que, efectivamente, se tienen en cada
momento como inmutables. Analice usted la cien-
cia, analice usted la sociedad, etcétera; es algo
constante. En cualquier caso, es muy positivo que
se replanteen, se cuestionen y se debatan nueva-
mente textos, como es la Constitución, cuya modifi-
cación, efectivamente, como hemos podido ver en
las intervenciones, en estos momentos se plantea.

Desde Eusko Alkartasuna consideramos que ese
debate es necesario, pero queremos, de alguna
manera, fijarnos sencillamente en la cuestión de la
disposición transitoria cuarta y en lo que responde
también a alguna especie de obsesión que denun-
ciamos constantemente y que, efectivamente, es la
razón de ser de UPN, el tradicional y constante
antivasquismo o fobia a todo lo que pueda sonar a
vasco, empezando por su lengua, etcétera. No voy
a extenderme en estas cuestiones porque lo hemos
hecho y lo seguiremos haciendo en cada apartado
concreto, pero, efectivamente, la disposición transi-
toria cuarta apunta directamente a la posibilidad
de que Navarra pueda incorporarse a la Comuni-
dad Autónoma Vasca, es decir, la posibilidad de
incorporación de todo el pueblo vasco.

En este sentido, está claro cuáles son nuestros
posicionamientos y nuestros objetivos y cuáles son
nuestras ambiciones políticas, como legítimas son
también otras ambiciones políticas, pero lo que sí
consideramos censurable, y así se lo hacemos lle-
gar, señor Presidente, es que usted vuelque sus
esfuerzos en eliminar la posibilidad de que los
navarros puedan elegir. Es decir, está eliminando
posibilidades de elección por el temor de que en un
momento la realidad sociológica de Navarra sea
distinta. Efectivamente, eso tiene un componente de
miedo a que mediante un proceso democrático pos-
teriormente pueda haber otra realidad sociopolíti-
ca en Navarra y de querer blindar la actual posi-
ción y situación de Navarra.

En ese sentido, desde Eusko Alkartasuna somos
claros y, efectivamente, consideramos que ésa es
toda la razón por la que usted lo ha planteado,
bien con consenso, bien con oportunidad, aunque,
efectivamente, consenso y oportunidad encuentra
usted también en muchas ocasiones. Hay que
recordar que, aprovechándose de la mayoría del
PP, rechazó o pretendió impedir que se materiali-
zara un acuerdo en este Parlamento en relación
con la creación de un órgano común con la Comu-
nidad Autónoma Vasca, previsto en el Amejora-
miento. Es decir, parece que a usted le da miedo
que democráticamente la voluntad de los navarros
se dirija hacia unas mayores cuotas de colabora-
ción con la Comunidad Autónoma Vasca, unas
mayores cuotas de colaboración de todo el pueblo
vasco, y, efectivamente, no le importa actuar en ese
sentido aunque actúe en una clara merma de las
posibilidades de elección de los navarros.

Ése es el problema real, y nosotros nos permiti-
mos hacerle una sugerencia. Trabaje usted no por
eliminar posibilidades sino por aumentarlas, tra-
baje por aumentar las posibilidades de los nava-
rros y del pueblo de Navarra, para tener mayores
cuotas de autogobierno y fundamentalmente para
que la voluntad de los navarros se pueda plasmar
en la situación política o en aquella que la voz de
la ciudadanía navarra decida. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Ramirez. Tiene la  palabra
el señor Sanz.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma):Trataré de ser breve
para responder al señor Ramirez, porque tiene
unas contradicciones algo tremendas. Perdóneme,
señor Ramirez, pero usted es demasiado joven para
conocer algunas claves. Usted considera saludable
revisar la Constitución Española; yo considero
saludable cumplir con las resoluciones del Tribu-
nal Supremo. Considero saludable utilizar los
mecanismos constitucionales para la reforma o
para la revisión que usted al mismo tiempo define
como saludable. Puede ser saludable, pero también
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puede ser saludable utilizar los mecanismos consti-
tucionales que el propio texto define como necesa-
rios y obligatorios a efectos de proceder a su revi-
sión. Por cierto, hay algunas revisiones y reformas
que no necesitarían ser respaldadas por referén-
dum, bastaría con las mayorías necesarias conse-
guidas en las propias Cortes Generales, por ejem-
plo, la transitoria cuarta. No sería necesario
avalar esa reforma mediante referéndum. Si no lo
sabe, se lo digo yo.

Saludable es aceptar o al menos reconocer –no
le digo que acepte, su organización, su partido
político, sino que reconozca– la voluntad expresa-
da por los navarros elección tras elección. Porque
no es que no acepte, es que ni tan siquiera lo reco-
noce, porque está permanentemente dudando de
que esa voluntad se plasma democráticamente. Es
decir, las elecciones en Navarra, según usted,  no
sirven para expresar democráticamente esa volun-
tad acerca del proyecto institucional que presenta-
mos los partidos políticos en nuestro programa,
elección tras elección. No reconoce esa voluntad,
pero, mire usted, si usted quiere ratificar esa volun-
tad, el propio Amejoramiento dice cómo puede
hacerlo. Le digo lo mismo que al señor Zabaleta,
tome la iniciativa en el Parlamento. A ver si pasa el
trámite de conseguir la mayoría absoluta para que
pueda pasar luego esa iniciativa suya de integra-
ción de Navarra en Euskadi o de unificación de
Navarra con Euskadi a referéndum de los ciudada-
nos navarros. Hágalo, tome la iniciativa si está tan
seguro de conseguir esa voluntad de los ciudada-
nos navarros para la defensa o el éxito de sus tesis.

Saludable es no mentir, señor Ramirez. Eso es
saludable. Y mentir es decir, como he oído decir a
la presidenta de su partido, que yo participé en una
manifestación del “Basta ya” en San Sebastián
pidiendo la dimisión del Gobierno Vasco. Eso es,
sencillamente, mentir. Porque yo participé –por
cierto, me hubiese gustado que hubiesen participa-
do ustedes– en aquella manifestación del “Basta
ya” en San Sebastián para defender la libertad, no
para pedir la dimisión del Gobierno Vasco. Le invi-
to y le reto a ver si usted me ha escuchado alguna
frase que yo pudiese pronunciar en esa manifesta-
ción más allá del grito de libertad. Eso es saluda-
ble, no mentir. Y no mentir es no estar diciendo
permanentemente que UPN tiene fobia al vasquis-
mo. Y si se dice, añadan ustedes que eso lo dicen
porque creen que consiguen una ventaja electoral
respecto a UPN. Díganlo, que nosotros no tenemos
fobia al vasquismo. Seguramente le sonará esta
frase por obvia, no es mía pero yo la voy a repetir:
Navarra es vasca y no vasca, señor Ramirez, y yo
en ese simplismo creo firmemente, y ya le digo que
no es mía.

Ustedes pueden seguir con ese sonsonete de
achacar a UPN fobia a todo lo vasco, al vasquis-

mo, etcétera, y pueden seguir, y estoy convencido
de que lo van a hacer, porque ustedes son inasequi-
bles al desaliento, pero ya le dije a la presidenta de
su partido una vez en el Parlamento que nosotros
también somos inasequibles al desaliento. Y con-
forme más vayan diciendo eso, nosotros más les
diremos que están mintiendo, y se lo demostrare-
mos palpablemente, aunque ustedes quieran con-
fundir posiciones políticas democráticamente
defendidas con fobias. Eso no es así, porque yo a
usted no le califico como fobia su afán, su dogma-
tismo –lo pongo entre comillas para que usted no
se sienta ofendido– con todo lo vasco, incluso con
el euskera. Yo no creo que lo de ustedes sea una
fobia, creo sencillamente que es una estrategia
política que utilizan. Por tanto, ustedes pueden
seguir con su sonsonete que nosotros vamos a
seguir defendiendo aquello en lo que creemos.

Nosotros no estamos negando a los ciudadanos
navarros su capacidad de elegir, señor Ramirez, y
yo menos. ¿Cómo vamos a negar a los ciudadanos
su capacidad de elegir si nos estamos presentando
a las elecciones al menos en igualdad de oportuni-
dades que ustedes? Digo al menos, si no es con
menos. Y estamos pidiendo a los ciudadanos el voto
democráticamente, estamos reclamando su capaci-
dad para elegir. ¿Cómo vamos a estar negando
nosotros la capacidad de elegir a los ciudadanos
navarros? Parece que ahora nos estamos cayendo
de un guindo, llevamos no sólo seis elecciones
forales, porque deben contarse también las genera-
les, llevamos varias elecciones, varios sufragios en
los que los ciudadanos navarros democráticamente
han elegido, y nosotros nos hemos presentado, mire
usted, a cara descubierta. ¿O es que acaso alguien
puede dudar de que todavía estamos hablando de
que hay partidos que consiguen ventajas de manera
antidemocrática para conseguir unos resultados
determinados? Porque yo no lo creo, ni tan siquie-
ra creo en el argumento de decir que hay algunos
partidos a los que no se les deja presentar. No,
señor, no es eso, porque hay algunos partidos que
defienden exactamente lo mismo que esos que han
sido ilegalizados y se presentan a las elecciones
porque no utilizan mecanismos que están en nues-
tro ordenamiento jurídico catalogados como deli-
tos, que son la extorsión, el chantaje, la violencia y
el terrorismo, por ejemplo. Por tanto, yo no niego a
los ciudadanos navarros su capacidad de elegir, y
si usted quiere ratificarse en su idea acerca de que
los ciudadanos navarros se manifiesten sobre el
estatus político institucional del que pretenden for-
mar parte, tome la iniciativa en el Parlamento,
pues mecanismos tiene para hacerlo democrática-
mente, y compruebe los apoyos que tiene.

Y respecto al órgano común permanente, le digo
lo mismo, señor Ramirez, este Presidente, en uso de
sus facultades –facultades establecidas en nuestro
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ordenamiento jurídico, que establece quién puede
tomar la iniciativa a efectos de realizar acuerdos
de cooperación con otras comunidades, que no es
el Parlamento, aunque pueda ratificarlo, sino que
es el Gobierno, en este caso de Navarra–, tomó la
decisión de retirar aquella iniciativa de acuerdo de
cooperación que institucionalizaba un órgano de
carácter permanente con la Comunidad Autónoma
Vasca. Pero le voy a decir más: en ese afán de ser
inasequibles al desaliento, su organización tomó la
iniciativa en el Parlamento para intentar recuperar
otra vez el órgano común permanente, y no tuvo los
votos mayoritarios, es decir, su posición se quedó
en minoría, y ahora no recuerdo bien –precisamen-
te ayer la lección magistral de la apertura de la
UNED hablaba de las neuronas y de que todos
vamos perdiendo con la edad hasta el 4 por ciento
del número de neuronas– si al final cuando vio que
se quedaba en minoría la retiró y no llegó a votar-
se o terminó votándose, pero, en cualquier caso,
era claro que se había quedado en minoría ese
afán de recuperación del órgano común permanen-
te, señor Ramirez.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Sanz. ¿Algún otro portavoz
quiere intervenir? Señor Taberna, tiene la palabra.
Le recuerdo que tiene ahora cinco minutos.

SR. TABERNA MONZÓN:Gracias, señor
Presidente. Seré muy breve. Fundamentalmente
quiero hacer cuatro consideraciones por parte de
mi grupo parlamentario. La primera, que también
se hace política en el Parlamento, no solamente en
hoteles, no le estoy contraviniendo, señor Presiden-
te, simplemente estoy haciendo una afirmación que
nada tiene que ver con que usted se exprese donde
quiera hasta en las sedes de Izquierda Unida, que
también ha solicitado. Simplemente lo que quiero
decir es que es en la Comisión de Régimen Foral,
como complemento al discurso de investidura del
Presidente en el que no mencionó estas cuestiones,
donde han dado a conocer la posición que tiene el
Presidente del Gobierno al respecto. Por tanto, ya
digo que también se hace política en el Parlamento
de Navarra y que me parece que esta Comisión ha
servido para fijar posiciones no solamente del
Gobierno sino también de otros grupos.

La segunda consideración es que desde Izquier-
da Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua le
expresamos el apoyo al Gobierno de Navarra en
cuanto a las gestiones que realice para que no se
proceda a la reversión de la competencia delegada
en materia de control e infracción en prestaciones
de desempleo. Tiene el apoyo político de mi forma-
ción política y nuestra posición y también la de
nuestros senadores y la del Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida es clara en ese sentido
y creemos que es importante. También he oído a
otros grupos parlamentarios manifestarse sobre

ello y me parece que es importante bien sea compe-
tencia propia, exclusiva, delegada o concurrente,
porque nosotros creemos que hay que reforzar el
autogobierno de Navarra y que una fórmula para
reforzarlo es que no se produzcan procesos de loa-
pización o procesos de reversión en cuanto al esta-
do de autonomía, a lo que es muy dado el Partido
Popular a través de leyes básicas, a revertir
muchas de las competencias adquiridas en lo que
es el mapa del Estado español en materia de auto-
nomías.

En tercer lugar, yo sé, señor Presidente, que
usted ha leído El arte de la prudencia, de Baltasar
Gracián, y yo le recomendaría una segunda lectura
de ese libro, porque no me parece prudente que el
Presidente del Gobierno de Navarra hable de
modificaciones territoriales o de anexiones con La
Rioja, no me parece prudente ni en términos colo-
quiales, señor Presidente. Yo puedo entender las
disquisiciones que puede haber, pero me parece
que no es prudente, sobre todo cuando al país veci-
no le estamos diciendo que el señor Ibarretxe lo
que quiere es anexionar no sé qué, que vengamos
en ese plano de superioridad hablando de modifi-
cación territorial de dos comunidades autónomas,
me parece que es una gravedad. Yo pensaba que
era un desmán verbal, pero usted ha optado por lo
de más vale reiterar o fastidiar dos veces que dar
explicaciones, pues bueno, parece ser que está en
esa actitud que a mí, desde luego, no me parece
lógica ni prudente.

Y una última consideración al respecto de lo
que ha mencionado de una comparecencia de pren-
sa que hice ayer. Yo estaré gustoso de comparecer
donde sea, si el Grupo Parlamentario de UPN soli-
cita la comparecencia para que le explique las crí-
ticas que hago al Gobierno, pero ya sabe usted que
hacer oposición a la oposición, desde luego, no es
buen síntoma. Creo que lo mejor es que el Gobier-
no, que tiene capacidad suficiente de gobernar,
haga propuestas, vaya trabajando en lo suyo, mire
en el horizonte, pero hacer oposición a la oposi-
ción, aunque sea a Izquierda Unida, no me parece
lo más oportuno, pero, en cualquier caso, no tengo
ningún problema en comparecer y explicar los aná-
lisis que hemos hecho sobre la consideración de un
gobierno viejo antes de nacer. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Taberna. Señor Sanz.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma):En primer lugar,
señor Taberna, a mí no me va a llevar al huerto de
decir que hago oposición de la oposición, porque
yo a usted no le he dicho nada ni le he criticado
por criticar al Gobierno de UPN, simplemente le
he dicho algo tan simple como que yo consideraba
lo que ha dicho como un exceso verbal, porque
usted ha utilizado esa expresión dirigida a mí. No
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he dicho que usted no pueda hacer todas las críti-
cas que quiera, y yo no le voy a hacer a usted críti-
ca ni voy a pedir a mi grupo que solicite su compa-
recencia para que nos explique por qué dice usted
que el Gobierno de UPN-CDN está viejo y agota-
do, entre otras cosas porque consideramos que,
efectivamente, como ha dicho usted, es un exceso
verbal y que no se lo cree ni usted, pero, bueno,
¿para qué quiere que le llamemos a comparecer y
nos explique usted algo que ni nos va a convencer
a nosotros ni tiene argumentos para convencerse a
sí mismo? Y además le reconocemos un derecho,
muchos, pero entre todos le reconocemos el dere-
cho que tiene usted a seguir equivocándose. O sea,
siga usted equivocándose, que a nosotros no nos
viene mal. En cualquier caso, igual solicito la pre-
sencia del portavoz del Partido Popular, Luis de
Grandes, a ver si le dejan ustedes estar aquí pre-
sente, porque hay cantidad de alusiones al Partido
Popular respecto a sus actitudes, etcétera, que
deberían ser contestadas más por el portavoz del
Partido Popular que por mí, pero, en fin, uno es
consciente de dónde está y adónde va.

Le agradezco su recomendación de hacer una
segunda lectura del libro de Baltasar Gracián El
arte de la prudencia, aunque yo no creo que sea
imprudente hacer reflexiones como yo las hice,
desde la lealtad y desde el respeto, porque no sola-
mente las he hecho ahí, han sido objeto de comen-
tarios en algunas reuniones, charlas que he tenido
con el Presidente de La Rioja y con el anterior Pre-
sidente de Cantabria y mucha gente, y hemos esta-
do hablando y hablar no significa no respetarnos y
no tener lealtad a las diferentes realidades político-
institucionales que hoy representan Cantabria, La
Rioja y Navarra, es simplemente hablar y preocu-
parnos por lo que sería mejor para los ciudadanos.
Por ejemplo, he hablado muchas veces de Canta-
bria, de que quizás podría haber tenido muchas
más oportunidades de progreso y desarrollo, en
cuanto a su puerto se refiere, si hubiese formado
parte de otra comunidad, no ser una comunidad
unilateral, que lo hicieron por propia voluntad,
muy bien, como ya pertenecía a Castilla la Vieja,
que se llamaba entonces, y entonces era el puerto
de Castilla. No pasan de ser comentarios, insisto, y
reflexiones que se hacen sin ocultar nada, con
absoluta transparencia y con absoluta lealtad y
respeto, por cierto, ojalá que la misma lealtad y el
respeto que sé que ustedes tienen aquí respecto a
nuestro proyecto institucional fuesen capaces de
transmitírselos a sus compañeros de la Comunidad
Autónoma Vasca para que los tuviesen con nuestra
realidad política de Navarra, reflejada en el Ame-
joramiento. Y me gustaría pedírselo a usted a ver si
es capaz de decirle a su compañero Madrazo que
haga todos los comentarios que quiera, que haga
todas las reflexiones que quiera con el lehendakari
Ibarretxe o con Knörr, que haga todos los comenta-

rios, tertulias que le dé la gana respecto a Navarra,
pero que lo haga desde el respeto a nuestro Amejo-
ramiento y a nuestra realidad política institucional.
Sólo le pediría eso.

Por último, le agradezco su colaboración y su
apoyo acerca de la reversión de la capacidad san-
cionadora en materia de empleo y respecto a la
posición que tiene UPN en otras cuestiones que
usted ha puesto de manifiesto.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Sanz. Señor Zabaleta, tiene
la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: Buenas tardes
nuevamente. No voy a tratar de reproducir ninguna
manifestación hecha ni de reabrir ningún debate
que ya ha tenido lugar, sino simplemente de consta-
tar algunas cuestiones y subrayar algunas otras.
En primer lugar, quiero constatar, señor Sanz, que
usted no ha contestado al reto que yo le he lanzado
ni positiva ni negativamente, sino que simplemente
ha esquivado el reto, me refiero a la propuesta que
Aralar hace a todos los partidos, pero específica-
mente a UPN, por lo tanto, ese espejo está ahí y
reproducirá la imagen que no se refleje.

En segundo lugar, también quiero constatar que
usted no ha levantado las dos condiciones con res-
pecto a su postura sobre la disposición transitoria
cuarta, lo que constituye, y tengo que subrayarlo,
dejar la decisión no en manos de los navarros, sino
en otras manos, como usted ha repetido y con
mucha énfasis, españoles, España, esas cosas,
hasta con cierto tono de arenga en algún momento
de sus expresiones, pues yo creo que eso se queda
fuera de las manos y de la decisión de los navarros.
Y yo, desde luego, no estoy seguro de la voluntad
de los navarros y, si me permite, le aconsejaría que
tampoco lo estuviera usted, porque es propio de
todos los demócratas no estar seguro de la decisión
que ha de expresar el pueblo, porque el pueblo
tiene derecho no sólo a expresar sus opiniones,
sino a modificarlas, a cambiarlas y a expresarlas
directamente, y, por lo tanto, yo estoy dispuesto a
perder un referéndum o dos o tres y quizás a ganar
alguno, pero yo estoy dispuesto a perder. ¿Está
usted también dispuesto a perder?, porque estar
seguro no es la cuestión, claro que no estamos
seguros, yo, desde luego, no. 

No considero en absoluto ningún disparate la
expresión –quizás pueda resultar en este momento,
no en otros, algo ofensivo, y si es así lo digo sólo
en términos dialécticos– de que UPN nació de una
escisión anticonstitucional de la UCD, porque eso
significa obviamente que fue una escisión de los
que estaban en contra de la Constitución en aquel
momento, y eso es históricamente cierto y, además,
está expresado en forma, a mi juicio, correcta, por
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lo tanto, no considero ningún disparate la expre-
sión.

Por otra parte, respondiendo a una de sus répli-
cas, le tengo que decir que yo mismo y por supues-
to Aralar consideramos legítima, insisto, la resolu-
ción que hizo este Parlamento sobre el Plan
Ibarretxe, tan legítima como que tomamos parte en
esa resolución aunque fuera votando en contra. Y
le voy a decir dos cosas más: en primer lugar, nos
alegramos de que se tomase esa decisión, y no por
su contenido, al que votamos en contra, sino por-
que supone lo contrario de lo que en el propio con-
tenido se quería decir, pues, evidentemente, esa
decisión tenía una contradicción esencial dentro de
sí misma. Por un lado, se imputaba al señor Iba-
rretxe entrometerse en las cuestiones de Navarra y,
por otro lado, en su segundo punto se decidía nada
menos que el Plan Ibarretxe debería ser retirado.
Mayor intromisión no cabe. Y a mí me parece legí-
tima y correcta, pero me alegro de que se adoptase
esa decisión no por su contenido sino por su signi-
ficado. Voté en contra de su contenido pero su legi-
timidad no la he puesto en duda ni antes ni ahora,
tanto es así, insisto, que tomé parte de su decisión
aunque fuera con un voto diferente del suyo.

Tengo que decir también que me han sorprendi-
do aquí algunas de las manifestaciones sobre la
disposición transitoria cuarta, porque yo he leído y
he oído decir muchas veces a don Juan Cruz Alli
que ésta era la expresión del derecho de autodeter-
minación de Navarra. Ésa es una expresión que
Juan Cruz Alli ha utilizado en muchas ocasiones de
palabra y por escrito.

Y, finalmente, me referiré al tema de lo que yo sí
considero que fueron unas palabras inapropiadas:
las referencias a La Rioja y a Santander, pero
entran dentro de la libertad de expresión que todo
político se puede permitir haciéndolas como es evi-
dente con el respeto, como es obvio también que se
hicieron, pero el razonamiento que ha hecho ahora
usted sí que me ha dejado más perplejo, porque
usted ha razonado la conveniencia de que Santan-
der formase parte de Castilla-León como expectati-
va de mejora para su puerto de mar. Primero, ten-
dríamos que preguntarnos cuál es el puerto de
Navarra, cosa que hace ocho siglos sí que pregun-
taba Sancho VII, el Fuerte, cuando se quedó ence-
rrado en el Castillo de Tudela y le llamaban el
Encerrado, no el Fuerte. Pero, en todo caso,
entiendo que esta cuestión y ese razonamiento no
son de recibo porque vivimos en Europa, en donde
el tránsito es libre y las mercancías de Castilla
pueden entrar y salir por Santander o por Bilbao,
como lo hacen.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Zabaleta. Señor Sanz, tiene
la palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma):Respecto a la foto-
grafía-moción que usted pretende hacernos, que
dice que no le hemos respondido, a ver si nos deja-
mos que nos la haga, ya nos pondremos en el Par-
lamento con la postura que más nos favorezca
cuando usted tenga a bien plantearla. Ya le respon-
deremos, por tanto, en el Parlamento con nuestro
voto.

Usted dice que no está de acuerdo con las dos
premisas que yo pongo acerca de la reforma cons-
titucional. Usted está en su perfecto derecho de no
estar de acuerdo con las premisas de consenso o no
consenso y oportunidad, pero en ese caso me reco-
nocerá que no solamente no está de acuerdo con-
migo, sino que tampoco está de acuerdo con algu-
nos de los intervinientes representantes de otros
partidos distintos al mío.

Dice usted que está dispuesto a perder el refe-
réndum. Yo también, siempre y cuando el referén-
dum se convoque legal y legítimamente, y por eso
le he retado a usted a que tome la iniciativa en el
Parlamento a ver si pasa el primer trámite para
poder manifestarnos en referéndum, pero si no
pasa pues, mire usted, no pasa. Ahora bien, yo le
digo a usted una cosa, si esa iniciativa legal pudie-
se tomarse en sentido negativo y no en sentido
positivo como manda, no le quepa a usted la menor
duda de que mi partido y otros partidos aquí pre-
sentes ya la habríamos tomado, porque podríamos
mantener una postura absolutamente coherente si
nosotros pudiésemos tomar la iniciativa en el Par-
lamento para decir que Navarra no se integrará
nunca en la Comunidad Autónoma Vasca. Y si sale
con mayoría absoluta, a refrendar esa decisión el
pueblo navarro. Pero es que no podemos tomar esa
iniciativa para desembocar en un referéndum,
podemos poner una moción, pero en cambio uste-
des, que son partidarios de la integración de Nava-
rra en Euskadi, sí que pueden tomar la iniciativa
de integración y pueden votar favorablemente por-
que están a favor y cuando se convoque a referén-
dum pueden pedir el voto a favor del pueblo nava-
rro en el supuesto de que tengan mayoría absoluta
en el Parlamento, pero yo no puedo tomar esa ini-
ciativa por simple coherencia. ¿Cómo voy a pedir
yo la integración de Navarra si estoy en contra?
Tendría que votar contrariamente a mi iniciativa.
Por eso le digo que si usted está tan seguro, tómela
usted, a ver si la saca adelante. 

En fin, yo entiendo, señor Zabaleta, que usted
defienda sus postulados, y además lo haga como lo
hace, porque, en definitiva, lo único que está defen-
diendo usted es su liderazgo en una organización
que desde el primer momento ha dicho lo que
defiende y ha dicho cuáles son sus ideas y sus obje-
tivos en materia de territorialidad, en materia de
relaciones institucionales o en cualquier otra polí-
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tica sectorial. Por eso usted está en Aralar y yo
estoy en Unión del Pueblo Navarro. Por eso usted
tiene el respaldo que tiene y UPN tiene el respaldo
que tiene, y por eso usted está en la oposición y yo
en el Gobierno. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Sanz. Señor Ramirez, tiene
la palabra.

SR. RAMIREZ ERRO:Eskerrik asko, mahai-
buru jauna. Yo quería puntualizar una serie de
cuestiones de su intervención, señor Presidente del
Gobierno, y una fundamental, es decir, la contra-
dicción mayor, que si la elevamos a la lógica pro-
posicional ya no tiene... Es una absoluta contradic-
ción Navarra es vasca y no vasca, pues no sé. A mí
me da la sensación de que usted se queda más con
el no vasca y que no reconoce que es vasca, por-
que, entre otras cosas, lo que hay que saber, y está
claro y es fundamental conocerlo para saber cómo
se debe dirigir a los navarros en ese sentido, es que
Navarra es plural, es una cuestión fundamental que
hay que reconocer.

Quería apuntar una cuestión. No está la presi-
denta de mi partido, Begoña Errazti, con lo cual
quizás no sé si venía muy a cuento apelar al tema
de algunas declaraciones hechas por ella en rela-
ción con la manifestación, pero lo que sí querría
constatar es que aquella manifestación y, si no, por
favor, me corrige, tenía el lema: contra el naciona-
lismo. Era una manifestación en San Sebastián, y,
efectivamente, le preguntaría cuáles habrían sido
sus valoraciones si se presentase aquí el señor
Lehendakari de la Comunidad Autónoma Vasca, el
señor Ibarretxe, a manifestarse en contra de lo que
es el Gobierno de Navarra, algo que por supuesto
no se le ha ocurrido hacer.

En cualquier caso, atendiendo a la convocato-
ria de esta comparecencia, usted nos ha acusado
de que tenemos una estrategia de plantear de algu-
na forma la fobia al vasquismo porque nos convie-
ne electoralmente, es decir, que es más una cues-
tión de imagen que de fondo, pero realmente yo iría
al porqué, le preguntaría por qué usted quiere
derogar esa disposición transitoria cuarta. ¿Por
qué? Si efectivamente hay una voluntad mayorita-
ria de que no haya tal integración, que dice usted
que no está presente en ningún lado, nosotros
Eusko Alkartasuna por lo menos no lo defendemos,
ninguna integración, es un término más suyo que
de la disposición transitoria cuarta o de Eusko
Alkartasuna, ¿por qué? Si hay una mayoría conso-
lidada de la que usted habla que, efectivamente,
nunca va a posibilitar que eso se haga, ¿por qué se
empeña usted en eliminar esa disposición? No le
entendemos, si no es con el afán de que ante un
posible cambio político, de la realidad política y
social, efectivamente, eso se pueda dar. Entonces,
¿qué me está diciendo?, ¿está intentando blindar la

situación actual de Navarra frente a la posibilidad
de expresión de voluntad futura en Navarra? Por-
que, insisto, Navarra es plural, y es una inquietud
que si en estos momentos podría usted decir que no
es mayoritaria, efectivamente, es una realidad
implantada que habrá que tener siempre en cuenta.

Del mismo modo, creo que ha tergiversado mis
palabras, quizá yo no me haya explicado bien, pero
yo en todo momento he hablado de debate, de la
posibilidad y la necesidad de abrir debates y no
quedarse atrás de otras comunidades autónomas,
pero sobre todo de abrir debates porque es algo
fundamental en democracia, y, sobre todo es algo
que siempre trae cuestiones positivas. Abramos
debates, no les tengamos miedo, y, efectivamente,
no espere a que nosotros los planteemos, plantee
usted los debates necesarios y hablemos de más
cuestiones, no sólo de la disposición transitoria
cuarta, hablemos de más cuestiones, de que la uni-
dad indisoluble de España la garantizará el Ejérci-
to, es decir, hay muchas cuestiones sobre las que
hablar, incluso también en el terreno de derechos
sociales. Hay muchas cosas en las que avanzar y
muchas cuestiones que, indudablemente, pueden
traer mayores cotas de bienestar a los ciudadanos
y reconocimiento de sus derechos. 

En este sentido, le quiero decir que Eusko
Alkartasuna siempre ha reconocido la voluntad de
los navarros y me gustaría que usted me pusiese
algún ejemplo de lo contrario, porque efectivamen-
te Eusko Alkartasuna ha sido leal con su cometido
en las instituciones y ha sido leal en el convenio y
ha sido leal con esta Cámara, efectivamente.
Ahora, falta de lealtad la que nosotros sí que le
hemos achacado a su Gobierno, más que a su
Gobierno a su partido con respecto a la Ley de
parejas de hecho. Es una cuestión aprobada en este
Parlamento, que se supone que es el depositario de
la voluntad de los navarros, y usted no tiene ningún
problema en que se recurra por otras instancias
alejadas o lejanas a lo que es la voluntad de los
navarros. Así como, por ejemplo, el tema del órga-
no común permanente. Usted lo ha derivado hacia
el asunto de que usted fue el que lo eliminó, pero le
recuerdo que usted inició una serie de iniciativas
en el Senado, aprovechándose de la mayoría del
PP, se lo recuerdo, porque fue así, y es lo que yo le
he planteado, no lo otro, y que, efectivamente, el
órgano común permanente era fruto de una mayo-
ría social y de una voluntad de los navarros expre-
sada en un Parlamento, mayoría y voluntad de los
navarros que si se vino abajo y usted pudo hacerlo
desde el Gobierno no fue porque esa voluntad cam-
bió, sino por una situación muy desafortunada,
digámoslo así, de un partido, el Partido Socialista
en este caso, y de una actuación desleal para con el
Gobierno de Navarra en aquella legislatura.
Entonces, no nos diga que no reconocemos la
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voluntad de los navarros, porque ejemplos sobra-
dos hay para que nosotros le demos la vuelta y le
digamos a usted que defienda de una vez la volun-
tad de los navarros.

La última cuestión que le voy a plantear es que
no se quede atrás. Se han abierto debates. En la
Cámara de Gasteiz está el debate abierto, está
abierto el debate en Cataluña, el mismo Fraga
hace declaraciones en este sentido. Es un debate
que hay en el Estado, señor Sanz, no nos quedemos
atrás. Usted se ha referido en diversas ocasiones,
afortunadamente no refiriéndose a Eusko Alkarta-
suna, porque quizás somos los más directamente
afectados en este sentido, sobre todo cuando habla-
mos de la posición un tanto distante que pueda
tener Izquierda Unida de Navarra con la que puede
ser Izquierda Unida de la Comunidad Autónoma
Vasca, en cualquier caso, lo digo por la abstención
en lo que se refiere a la ya mencionada moción.
Pero, efectivamente, tome el ejemplo. Tome el
ejemplo del debate, de apertura de ideas y, sobre
todo, de debates orientados a la mejora de la auto-
nomía, del autogobierno, y a que la voluntad efec-
tiva de los navarros sea lo que se plasme en su
opción política, en su opción social y en su opción
de desarrollo. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Ramirez. Señor Sanz.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma):Muchas gracias.
Quiero decirle al señor Ramírez, con todo el afecto,
que menos ejemplos y más hechos. No me dé tantos
ejemplos de democracia y póngame más hechos
encima de la mesa. Porque, mire, ustedes, los
nacionalistas, que son tan aficionados a poner
calificativos a todo, como si no hubiera sustantivos
que por sí mismos tengan el significado completo
que deben tener y no necesitan que se les añada
cualquier otro calificativo, cuando les interesa no
ponen calificativos. Ustedes son capaces de añadir
un calificativo a la democracia, cuando hablan de
democracia vasca, como si la democracia vasca
fuese diferente a la democracia aragonesa o la
democracia castellana. Ustedes ponen y modifican
los calificativos cuando llaman a las lenguas mino-

ritarias lenguas minorizadas, como si estuvieran
pisoteadas. A ustedes, que son capaces de poner
calificativos a todo cuando les interesa, se les olvi-
da ponerlos al lema de aquella manifestación, que
no decía “no al nacionalismo”, decía “no al nacio-
nalismo obligatorio”. Eso es lo que decía aquella
manifestación.

Y los gritos que allí se dieron fueron gritos por la
libertad, no en contra del Gobierno Vasco, al menos
por mi parte, y en las declaraciones que se han
hecho, repito, por mi parte. Yo no sé si algunas per-
sonas gritaron en contra del Gobierno Vasco, me
temo que sí, pero, desde luego, yo no. Y es a mí a
quien se le ha atribuido ese grito en las manifesta-
ciones por parte de la presidenta de su partido. Y no
estoy dispuesto a aguantar mentiras, y eso es una
mentira. Porque yo me libraré muy mucho de ir al
País Vasco a pedir la dimisión del Gobierno Vasco.
¿Quién soy yo? Podré ir al País Vasco a gritar por
la libertad y podré criticar determinadas ideas, pero
no me considero legitimado para decir lo que algu-
nos han dicho que yo dije, que no es verdad.

Dice que Navarra es plural. Claro que sí. Nava-
rra es plural y España es plural y la Comunidad
Autónoma Vasca es plural. Claro que Navarra es
plural, y España es plural y la Comunidad Autóno-
ma Vasca es plural. Apliquémonos todos el cuento
de la pluralidad y no utilicemos la pluralidad para
lo que nos interesa.

¿Por qué la pretensión de derogación? Ya he
dicho bajo qué premisas se podría plantear. ¿Por
qué la derogación?, ¿por qué ese afán o ese interés
en esos supuestos de conseguir el consenso necesa-
rio y la oportunidad? Mire usted, si me hace la pre-
gunta, tendré que responderle: por razones absolu-
tamente contrarias a las de por qué ustedes quieren
romper con la Constitución y con España. Nada
más.

SR. PRESIDENTE (Sr. García Adanero):
Muchas gracias, señor Sanz. Terminado el debate,
agradeciendo la presencia de todos ustedes y del
Presidente del Gobierno de Navarra, se levanta la
sesión.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 18 HORAS Y 37
MINUTOS.)


